
 
 
 

 

 

 

EXP. N.° 05135-2022-PA/TC  

JUNÍN 

EUGENIO MENDOZA FELIPE  

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 18 de septiembre de 2023 
  
VISTO 

  
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eugenio 

Mendoza Felipe contra la resolución de folio 486, del 12 de setiembre de 2022, 

expedida por la Sala Civil Permanente de Huancayo de la Corte Superior de 

Justicia de Junín, que declaró infundada la observación formulada por el 

demandante; y   
  
ATENDIENDO A QUE 

  
1. En el proceso de amparo seguido por el actor contra la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP), la Primera Sala Mixta de Huancayo, 

mediante la sentencia del 11 de mayo de 20061, declaró fundada la 

demanda; en consecuencia, ordenó que la entidad demandada le otorgue 

pensión vitalicia por enfermedad profesional, con arreglo a la Ley 26790 

y sus normas complementarias y conexas, desde el 30 de noviembre de 

2004, con el abono de los devengados y los intereses legales. 
 

2. En cumplimiento del mandato judicial, la ONP emitió la Resolución 

4678-2006-ONP/DC/DL 18846, del 17 de julio de 20062, mediante la 

cual le otorgó al actor renta vitalicia por enfermedad profesional por la 

suma de S/ 287.04 a partir del 30 de noviembre de 2004, en aplicación de 

la Ley 26790 y el Decreto Supremo 003-98-SA. 

 
3. El 12 de setiembre de 20063, el accionante observó la Resolución 4678-

2006-ONP/DC/DL 18846, y alegó que para el cálculo de la pensión no se 

tomó en cuenta la remuneración que percibía al cese. 
 

4.           Mediante la Resolución 16, del 27 de junio de 20074, el Tercer Juzgado 

Civil de Huancayo declaró fundada en parte la observación y requirió a la 

ONP que cumpla con efectuar un nuevo cálculo de la pensión de 

invalidez vitalicia por enfermedad profesional a favor del demandante, 
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tomando en cuenta la Ley 26790 y declaró infundada la observación 

respecto al reajuste de la pensión inicial, fecha de inicio del pago de la 

pensión, pago de los devengados desde el 16 de abril de 1996 y la 

aplicación del artículo 20 del Decreto Supremo 029-89-TR. A través de 

la Resolución 19, del 6 de noviembre de 20075, la Primera Sala Mixta de 

la Corte Superior de Justicia de Junín confirmó la Resolución 16, en el 

extremo que declaró fundada en parte la observación, pues los demás 

extremos no fueron impugnados. 

 
5.            El 15 de marzo de 20196, el accionante volvió a observar la Resolución 

4678-2006-ONP/DC/DL 18846, pues consideró que se aplicó 

erróneamente a su caso la fórmula de cálculo que establece el Decreto 

Ley 18846, pese a que la sentencia materia de ejecución ordenó que se 

calcule la remuneración del recurrente conforme a la Ley 26790 y su 

reglamento. 

  
6.   Mediante Resolución 26, del 14 de junio de 20197, el Tercer Juzgado 

Civil de Huancayo declaró fundada en parte la observación formulada 

por el demandante disponiendo que se recalcule la pensión considerando 

como remuneración asegurable S/ 1249.00 desde el 30 de noviembre de 

2004, bajo los alcances de la Ley 26790 y su reglamento. 

  
7.   El actor, el 24 de junio de 20198, apeló el auto del 14 de junio de 2019, y 

alega que, conforme a la Hoja de Liquidación y el Cuadro de 

Remuneraciones, se advierte que las últimas 12 remuneraciones 

percibidas por el demandante son más favorables que las que utilizó la 

entidad demandada para realizar la liquidación de la pensión de invalidez 

del demandante; sin embargo, el auto se refiere al último salario y no 

toma en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Constitucional al respecto. 

Mediante escrito del 25 de junio de 20199, la ONP también apeló el 

citado auto, en su extremo estimatorio, pues consideró que se ejecutó lo 

ordenado en la sentencia. 
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8.  A través de la Resolución 33, del 7 de octubre de 201910, la Sala Civil 

Permanente de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín 

confirmó la Resolución 26 por similares consideraciones.  

  
9.  El 15 de noviembre de 201911, el accionante interpuso recurso de agravio 

constitucional (RAC) y alegó que su pensión vitalicia debe ser calculada 

aplicando las últimas remuneraciones que percibió, por cuanto, a la fecha 

de la contingencia, carecía de ingresos remunerativos. Indicó que, tal 

como se observa de la Hoja de Liquidación del 6 de octubre de 2004 de 

su pensión de jubilación del Decreto Ley 19990, su última remuneración 

es de S/ 2101.29 y no de S/ 1249.00 como señala la Sala Superior 

competente. 

  
10. Mediante el auto emitido en el Expediente 00197-2020-PA/TC, del 2 de 

julio de 2020, el Tribunal Constitucional resolvió el referido RAC y 

dispuso que la ONP efectúe un nuevo cálculo de la pensión de invalidez 

vitalicia del recurrente conforme a la sentencia emitida en el Expediente 

01186-2013-PA/TC, en la que el Tribunal Constitucional estableció que 

el cálculo del monto de la pensión de invalidez vitalicia, en los casos en 

que la parte demandante haya concluido su vínculo laboral y la 

enfermedad profesional se haya presentado con posterioridad a dicho 

evento, se efectuará sobre el 100 % de la remuneración mínima mensual 

vigente en los doce meses anteriores a la contingencia, salvo que el 100 

% del promedio que resulte de considerar las doce 

últimas remuneraciones asegurables efectivamente percibidas antes del 

término del vínculo laboral sea un monto superior, caso en el cual será 

aplicable esta última forma de cálculo por ser más favorable para el 

demandante.  Por lo tanto, dispuso que el cálculo se realice conforme a 

las remuneraciones asegurables que obran en la Hoja de Liquidación y 

del Cuadro de Remuneración Mensual que obra en el expediente, por ser 

las más favorables. 

 

11.    En cumplimiento del mandato del Tribunal Constitucional, la ONP emitió 

la Resolución 0000001560-2021-ONP/DPR.GD/DL 18846, del 10 de 

diciembre de 202112, a través de la cual se le otorgó al actor pensión de 

invalidez por enfermedad profesional según la Ley 26790 por la suma de 
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S/ 1086.99 a partir del 30 de noviembre de 2004; dispuso el pago de los 

devengados por S/ 111 938 desde el 30 de noviembre de 2004 hasta el 28 

de febrero de 202213, y los intereses legales por S/ 19 846.46 desde el 1 

de diciembre de 2004 (día siguiente al que se produjo el incumplimiento) 

hasta el 9 de diciembre de 2021 (día anterior a la fecha en que emitió la 

Resolución 0000001560-2021-ONP/DPR.GD/DL 18846)14. 

 

12.   Mediante escrito del 13 de enero de 202215, el actor observó la Resolución 

0000001560-2021-ONP/DPR.GD/DL 18846 en el extremo que liquida 

los intereses legales, aduciendo que el pago de los mismos debe 

efectuarse hasta el 28 de febrero de 2022, como ocurrió con los 

devengados, pues es la fecha del pago en efectivo de lo adeudado. 

 

13.    A través de la Resolución 40, del 27 de mayo de 202216, el Tercer 

Juzgado Civil de Huancayo declaró fundada la observación, desaprobó la 

liquidación de intereses legales efectuada por la ONP y le requirió la 

realización de una nueva. Este auto fue apelado por la ONP17. 

 

14.  Mediante Resolución 43, del 12 de setiembre de 2022, la Sala Civil 

Permanente de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín 

revocó la Resolución 4, declaró infundada la observación y aprobó la 

liquidación de intereses legales efectuada por la ONP. Se basó en las 

resoluciones emitidas en los expedientes 00234-2022-PA/TC y 01817-

2020-PA/TC, en las que arguyó que se estableció que los intereses 

legales deben abonarse hasta un día anterior a la fecha de emisión de la 

resolución que reconoce el pago de los devengados. 

 

15.   Contra la Resolución 43, el demandante interpuso RAC18, alegando que 

los intereses legales deben calcularse hasta la fecha del pago. 

 

16.   En la resolución emitida en el Expediente 00201-2007-Q/TC, este 

Tribunal determinó que de manera excepcional puede aceptarse la 

procedencia del RAC cuando se trata de proteger la ejecución en sus 

propios términos de sentencias estimatorias emitidas en procesos 
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constitucionales por parte del Poder Judicial. 

  
17. En el presente caso, la controversia se circunscribe a determinar cuál es 

la fecha hasta la que se deben pagar los intereses legales derivados del 

pago tardío de una pensión de invalidez por enfermedad profesional, 

reconocida según la Ley 26790. 

 
18. Se advierte de la copia de la Hoja de Liquidación19, que la ONP calcula 

los devengados desde el 30 de noviembre de 2004 hasta el 28 de febrero 

de 2022, pues como se indicó en el artículo 2 de la Resolución 

0000001560-2021-ONP/DPR.GD/DL 18846, el pago de las pensiones 

devengadas se realizaría desde febrero de 2022.  

 

19.   Sin embargo, se verifica en la copia del Cuadro de Resumen de Intereses 

Legales y Anexos, que el pago de los intereses legales se calculó desde el 

1 de diciembre de 2004, día siguiente al que se produjo el 

incumplimiento hasta el 9 de diciembre de 2021, día anterior a la fecha 

en que emitió la Resolución 0000001560-2021-ONP/DPR.GD/DL 

1884620; pese a que en el artículo 3 de la referida resolución se dispuso 

que los intereses legales serían pagados en febrero de 2022. 

 

20.   A juicio de esta Sala del Tribunal Constitucional, los intereses legales se 

generan en tanto hay una demora en el pago de una deuda, como es el 

caso de las pensiones devengadas, por lo que, si es que el pago de estas 

se efectuó en febrero de 2022, el pago de aquellos también debe 

calcularse hasta dicha fecha, según criterio ya utilizado por este 

Tribunal21, que consideramos es el adecuado para resolver este tipo de 

controversias. 

 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 
  

 
 

 
19 Folio 420 vuelta a 421 
20 Folio 421 vuelta 
21 Cfr. considerando 10 del auto del Tribunal Constitucional, del 2 de agosto de 2018, emitido 

en el Expediente 00385-2013-PA/TC y el considerando 10 del auto del Tribunal 

Constitucional, del 15 de enero de 2021, emitido en el Expediente 00072-2019-PA/TC 



 
 
 

 

 

 

EXP. N.° 05135-2022-PA/TC  

JUNÍN 

EUGENIO MENDOZA FELIPE  

 

RESUELVE  
  

Declarar FUNDADO lo solicitado por el demandante, en etapa de ejecución de 

sentencia a través del recurso de agravio constitucional; en 

consecuencia, ORDENAR que la Oficina de Normalización Previsional (ONP) 

efectúe un nuevo cálculo de los intereses legales de la pensión de invalidez 

vitalicia del recurrente, conforme a lo señalado en el considerando 20 supra. 
  

Publíquese y notifíquese. 

  

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH  
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